
NO SE DESCARTAN MÁS DENUNCIAS 

Los pre-95 de Semergen inician acciones 

jurídicas contra el proceso de la ECOE 

Ignacio Cantero, vicepresidente de Semergen, asegura que algunos de los socios ya han iniciado 

acciones jurídicas contra el proceso de la ECOE de Familia (adjudicada a Semfyc) y no descarta que se 

produzcan más denuncias. 
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El enfrentamiento abierto entre Semergen y Semfyc -adjudicataria de la última ECOE de 

Familia- no tiene visos de cambios: "En estos momentos algunos de nuestros socios ya han 

iniciado acciones jurídicas contra el proceso de la ECOE de Familia, aunque desconocemos en 

qué términos se han articulado las denuncias al ser éstas decisiones personales e individuales. 

Las denuncias están en manos de nuestro gabinete jurídico y no descartamos que se efectúen 

más...", explica Ignacio Cantero, vicepresidente de la Sociedad Española de Médicos de 

Atención Primaria (Semergen). 

Carta a la ministra 

Para justificar el descontento que tienen los pre-95 convocados a la prueba, Cantero se hace 

eco de una carta que los médicos más indignados han hecho llegar a a la ministra de Sanidad 

en funciones, Leire Pajín, donde se critica duramente el proceso de la convocatoria, "que 

supone un atentado flagrante contra el Estado de derecho y la dignidad de la profesión 

médica", reza la misiva, y que recoge las irregularidades que Sanidad ha cometido en esta 

ECOE, "que no se ha atenido a los plazos legales establecidos para comunicar a los 

candidatos a examinarse en qué lugar y en que fecha tendrá lugar el examen". 

El plazo legal estaba determinado en 45 días y está probado que los candidatos han empezado 

a recibir las notificaciones de las comunidades autónomas el lunes 28 de noviembre para 

presentarse a partir del día 3 en Madrid. 

 Los pre-95 que quieren obtener el título de Familia se sienten seriamente 

perjudicados por las rencillas entre Semergen y Semfyc 

Lo cierto es que el próximo fin de semana concluirá en Barcelona la séptima y última ECOE 

para los pre-95 que quieran obtengan el título de Familia, pero a pesar de que los exámenes se 

están produciendo sin ningún tipo de incidentes e incluso son más fáciles de lo esperado, 



según los médicos consultados por Diario Médico, la guerra entre ambas sociedades científicas 

está perjudicando a muchos facultativos, que a estas alturas desconocen si el recurso 

presentado por Wolkers Kluwer -vinculada a Semergen- podría anular la validez de la prueba. 

"Este tema no nos afecta de forma directa porque Semergen no ha presentado ningún recurso 

a la Audiencia Nacional... Lo ha hecho la empresa Wolters Kluwer, con la que tenemos un 

acuerdo de colaboración científica. Además, no creo que exista un enfrentamiento entre ambas 

sociedades científicas, lo que sucede es que siempre hay gente interesada en que haya 

disputas entre ambas", dice Cantero. 

Respecto al sentir general de los pre-95 que creen que las rencillas entre Semergen y Semfyc 

les está perjudicando seriamente, Cantero se desmarca y afirma con rotundidad que "el sentir 

general de los médicos es que Semergen siempre ha estado con ellos". 

 


